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SecTitaria. RoAirtUado delOJ sorteo de amorbisscvción de Cédalns g a ran ­
tizadas por el Canal de Isabe l I I ,  celetrado en ol d/a dé boy.

AnuntTz'Otf o/íc¿aíe«; Anuncios de liaber solicitado varios vecinos do ceta 
GortOf la  pertenonoia de lám inas de agua del Canal do Isabe l I I ,

d4/ÍTnz»Í5¿raetda y explotación: Núm ero de concesioneB vigentes en DO de 
noviem bre de 1916.—Resumen de los expedientes de abono y transmisión  
de agua, resueltos en la  segunda quincena del m ismo.—Estado com para­
tivo con la prim era q^nincena de noviem bre do 1916.

luterveucíón.-^Caja-PafjndHrim Balance de recibos en la segunda quin- 
oena de noviem bre de 1916.—-Resitmen de las operaciones realizadas en la 
misma quincena.

Dirección 7'écnieat Relación de los trabajos ejecutados en la  segunda  
quincena de noviem bre de 1916.

S E C R E T A R IA

Resultado de! 32 sorteo de amortlzacióa de Cédulas garantizadas por el 
Canal de Isabel II, celebrado en el día de boy.

NÚMERO 
d» Ili
MfirBIÏDtAIl 

III K«r[(i.

NUMERACIÓN 
do laá

Cédulas amorbízadas,

NÚMERO 
di 1»

bilimtDFrtprtEfiiliD 
III »rki.

NUMERACIÓN 
de las

Cédnlaá amortizadas.

41 401 a 410 1.174 11.731 a 40
171 , 1.701 10 1.175 11.741 50
284 2.831 40 1 203 12,021 30
311 3.101 10 1,207 12.061 70
632 6.3)1 20 1.221 12.201 10
654 6.531 40 1.302 13.011 20
663 8.621 30 1.336 13.351 60
753 7.521 30 1.344 13.431 40
814 8 131 40 1.351 13.501 10
821 8.201 10 1.383 I.3S21 30
827 8.261 70 1,436 14,.341 50
869 8.681 90 1.441 14.401 10

1.121 11.201 10 1.621 16.201 10
1.127 11.261 70

Madrid, 15 de clicieiiibre de 1916.—El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre.

--------- ^ ---------

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

D. Juan López de Sagredo y Heredia lia acudido a ¡a 
Administración del Canal de Isabel II, exponiendo que le 
pertenece una lámina de agua de! Canal, núm. 2,143 del 
libro Z, expedida en 8 de octubre de 1889 a favor de don 
Leopoldo, doña Blanca, D. Enrique, doña Maria y D. Alfon­
so Azeuo y  Kueschatel, pro indiviso y por iguales partes, 
por cantidad de 16 hectolitros (medio real fontanero), la 
cual se le entregó a su padre D. Manuel López de Sagredo 
y  Escolauo por los señores antes citados, al venderle las 
casas, sitas en Montera, 9 y TetuAn, 22, a las cuales se

hallaba aplicada el agua correspondiente, y que al falle­
cimiento de su citado padre, heredó a éste el solicitante, 
adjudicándosele las referidas fincas y haciéndosele entrega 
de la lámina citada, sin titulo escrito.

Lo que se publica en este Boletíx , para que los que se 
crean con derecho a la propiedad de dicha lámina, impug­
nen dentro del término de ti'eiiita días hábiles, por medio 
de instancia dirigida al Exemo, Sr. Comisario Regio, la 
posesión invocada, y acreditar en otro término de quince 
días, haber acudido ante los Tribunales en demanda de su 
derecho, si dudo conocimiento de su impugnación al soli­
citante nó prestase su asentimiento.

Pasados dichos plazos sin hacer impugnación alguna, 
y, en su caso, sin acreditar haber incoado judicialmente la 
oportuna demanda, se reconocerá como poseedor, de hecho, 
a los efectos del disfrute del agua, a los solicitautes, pero 
quedando siempre a salvo a los que se crean con mejor 
derecho a dicha lámina, el de a.cudir a los Tribunales para 
la declaración legal del que ostente respecto de ella,

Madrid, 4 de diciembre de 1916,—El Comisario Regio, 
J . Pérez Caballero.

Doña Magdalena López de Sagredo y Heredia ha acu­
dido a la .ádmiiiistracióii del Canal de Isabel II, exponien­
do que la pertenece una lámina de agua del Canal núm, 1,981 
del libro X, expedida en 19 de julio de 1888 a favor de la 
lima. Sra, Doña Matilde Santandreii y Gílart, Marquesa de 
Villalbos, lámina que ftié adquirida por D. Manuel López 
de Sagredo y Escolauo, juntamente con la casa núm. 20 de 
la calle de Puencarral a la que se hallaba aplicada el agua, 
por herencia de su esposa la titular de dicha lámina, la 
cual se entregó, a su vez, a la solicitante, sin título escrito al 
adjudicársela la misma finca por herencia de su señor pa­
dre el expresado D, Manuel López de Sagredo y Escolauo.

Lo que se publica en este Boletín, para que los que se 
crean con derecho a la propiedad de dicha lámina, im­
pugnen dentro del término de treinta días hábiles, por 
medio de instancia dirigida al Exmo. Sr. Comisario Regio, 
la posesión invocada, y acreditar en otro térmido de 
quince días haber acudido ante los Tribunales en deman­
da de sus derechos, si dado conocimiento de su impugna­
ción a la solicitante no prestase su asentimiento.

Pasados dichos plazos sin hacer impugnación alguna, 
y, en su caso, sin acreditar haber incoado judicialmente la 
oportuna demanda, se reconocerá como poseedora, de 
lieeho, a los solos efectos del disfrute del agua, a la soli-

I I
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citíHitc, pei'O quedando BÍempre a salvo a los que se crean 
con incjoi' derceiio a diclia lámina, el de acudir a loa Tri* 
bunalea para la declaración Icfjai del que ostenten respec­
to de ella,

Madrid, 4 de diciembre de 1916.—El Coinisaiúo Regio, 
J , l ‘érñz Caballero,

El Exemo. Hr, Conde de Romanones, de,esta vecindad, 
ha acudido a la Administración del Canal de Isabel II, ex­
poniendo que le pertenece una lámina'de agua del Canal, 
número 1.201Í del libro de CeriHicacioiies M. a., expedida a 
favor de su madre la ICxeina. Sra. Doña Ana Tori es de So- 
toinayor, Marquesa de Villamejor, por cantidad de 32 hec­
tolitros (un real foiitauero), fecha 30 de mayo de 1899, la 
cual se le entregó, sin título escrito al adjudicársele la 
casa núm. 1 de la calle de la Victoria, de esta Corle, a la 
cual estaba aplicada el agua en propiedad de dicha lámi­
na, eii las operaciones testamentarias de dicha excelentísi­
ma señora.

l,,o que se publica en este Ro lktín , para que los que se 
crean con derecho a la propiedad de diyha lámina, impug­
nen dentro del término de treinta días hábiles, por medio 
de instancia dirigida al Exemo. Sr. Comisario Regio, la po­
sesión invocada, y acreditar en otro término de quince 
días haber acudido ante los Tribunales eii demanda de su 
derecho, si dudo conocimiento de su impugnación al solici­
tante no prestase su asentiinieuto,

J'asados dichos plazos sin hacer impugnación alguna, 
y , en su cuso, sin acreditar haber incoado judicialmente la 
oportuna demanda, se recoiioeorá como poseedor, de hecho, 
a los solos efectos del disfrute del agua al solicitante; pero 
(.[uedando siempre a sal vo íi los que se crean con mejor 
derecho a dicha lámina, el de acudir a los Tribunales para 
la declaración legal del que ostenten respecto de ella.

Madrid, 16 de diciembre de 1916.— El Comisario Regio, 
J. Pérez Caballero.

Doña Maria, doña Manuela y doña Carmen Samaniego 
y  Soto, de esta veeiiidad, han acudido a la Administración 
del Canal de Isabel II, exponiendo que les pertenece una 
lámina de agua del Canal, núm. 2.108 del libro de Certifi­
caciones 7j , expedida a favor de su madre doña Maria Soto 
y  Gómez Acebo de Samaniego, por cantidad de 16 hecto­
litros (medio rea! fontanero), fecha 8 de junio de 1889, 
la cual se les entrego sin título escrito al adjudicárseles la 
casa núm. 1 de la calle de la Unión, de esta Corte, a la cual 
se hallaba aplicada el agua en propiedad de dicha lámina, 
en las operaciones testamentarias de la expresada señora 
doña Jlaria Soto y Gómez Acebo de Samaniego.

Lo que se publica en este B o u í t í n , para que los que se 
crean con derecho a la propiedad de dicha lámina, impug­
nen dentro del término de treinta días hábiles, por medio 
de instancia dirigida al Exemo. Sr. Comisario Regio, la 
posesión invocada, y acreditar en otro término de quince 
días, haber acudido ante ios Tribunales en demanda de su 
derecho, si dado conocimiento de su impugnación al soli­
citante no prestase su aseniimiento.

Pasados dichos plazos sin hacer impugnación alguna, 
y , en su caso, sin acreditar haber incoado judicialmente 
la oportuna demanda, se reconocerá como poseedoras, de 
hecho, a los solos efectos del disfrute del agua a las solici­
tantes; pero quedando siempre a salvo a los que se crean

con mejor derecho a dicha lámina, el de acudir a loa T r i­
bunales para la declaración lega! del que ostenten respecto 
de ella.

liladrid, 18 de diciembre de 1916.— El Comisario Regio, 
J. Pérez Caballero.

A D M IN IS T R A C IÓ N  Y E X P L O T A C IÓ N

Número de concesiones vigentes en 30 de noviembre 
de 1916.

SISTEMA Interior. AceQuÍRS.
TOTAL

30 navbr«. 
de 1910

En SOnnvbts. 
it ISIS.

Contador................. 11.125 2t0 11.3.35 10.923
Aforo anual............. 725 548 1.273 1.456
Aforo mensual...... . 5 13 18 22
Caño libre............... 626 7 633 870

T otales....... 12.481 778 13.259 13.271

Resumen óe los espedientes de abono y de transmtslda de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por ei Exemo. Sr. Comisario Reglo, durante la 
segunda quineena de noTÍembre de 1916.

OONOKSIONEB AU TO BIZAD AS Y  CADUOAUAB E N  L A  SEGUNDA 
QUINCENA DE ESTE MES

C O N C E S IO N E S  N U E V A S  
Contadores interior............................ ...................  3ti

Total.............................. 33

Contadores acequias................................................ ~

Total..............................  2

CONCESIONES CADUCADAS
Contadores interior.................................................  24
Caño libre ídem............. .................................. . - ■ ■ 1'̂

To tal ...... .......................... 41

Contadores acequias................................................  1
Atoro auual ídem ...................................................  4

T o tal.............................  5

TEAN8FERENCIA6 DE LÁM IN A S  DE AGUA EN PROPIEDAD AU TO ­
RIZADAS DURANTE L A  SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE 

DE 1916: .

CONCEPTO DE LA  TRANSMISIÓN
HÚUESa 

ds tiuismltsRnns.

5

Por compraventa........................ ...................... 1

T o t a l ..................................... 6

Estado comparativo con la primera quincena de novie7nbre 
■ de 1916.

CON cae 10 MBS VIGSNTaS
SISTEMA Zn te unviia. Zd 30 nortr*. RIKMI

í* 1916. leic.

Contador*. , , . * * . * * * 11.325 11.335 10 »
Afnrn atitia]............. 1.277 1.273 » 4
Atoro mensual........ 18 18 > »
Caño libre............... 650 633 » 17

T o tales ....... 13.270 13.259 10 21

■
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IN T E R V E N C IO N — CAJA  P A G A D U R ÍA

Balance de reciBos de consumo de agua durante la segunda quincena de noYiemBre de 1916.
o  A . C i  O  O  A T A

GLASE DE RECIBOS
BIISTËHCI4

Rmtorlor. 
fesetas.

ENTRADA 
li tiititit.

FfiaetAG.

TOTAL
del cargo- 

Fesetas.

mim 1 mmiu
*1 iiji 4ortBU

Pesetas'.

Gel interior.

Por caño libre.............. 2.967'20 » 2.967*20 »
Por aforo aoEal........... 2.515‘61 227*87 2.743*48 B
Por aforo mensual....... 362*59 » 362*59 J>
¡Por contadores............. 603.822*5.3 35 692*58 639.515'11 159,374*24

1
Por caño libre.............. 150'70 » L50-70 »
Por aforo annal............ 5.406*23 30'53 ,5.436-76 9
Por aforo mensuál . . . . . 3.248*28 » 3,248‘2S 46
Por contadores............. 2L.823‘22 21.823*22 317

Totales....... 640.296*36 35.950*98 676.247*34 159.746*24

BAJAS
par

roalIflaacioneB.

PesebAS.

6.8’29‘81

6.829‘8I

ÍETÜBLtO
p«i

«otro InlelIdD.

163‘52

163 ^52

imflfCJlPIJIlIlTl 
it t*bri 

»1 lit ái Ia

PóBebAB.

2.967‘20
2.743‘ i8

362‘59
473.147‘54

150*70 
5.427'75 
3.202‘28 

21,606‘22

509,507*77

TOTALES 
la. d a t j

PeaetAB.

2.967‘20 
2.743‘48 

362‘59 
639,515'1I

I50‘70
5.436,76
3.248‘26

2I.823‘22

676.247‘34

RESUMEN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL AÑO ANTERIOR

imporre total de los reeibos entrados en Caja..............................
A  deducir por los retirados y devueltos.....................................

Importe liquido de los recibos puestos al cobro..........................
Idem de los cobrados durante la quincena..................................

Importe de los que están par cobrar.

Hecaudacióii total por consumo de agua desde 1 de enero........

. Diferencia en más en 1915,.............

.A ü o  i » i n

PôaettLs.

676.247‘ .34
6.99.3*3,3

669.254'01 
159.746*24

509.607‘77

2.791.564‘70

A Ü io  l a i t

Pós6tiLa,

641.257*84
13.702‘B4

627,555
157.765‘58

469.789*42

2.793.347‘98

1.783'28

Hesumen de las operaciones realizadas por la Caja-Daga- 
■duría durante la segunda quincena de noviembre de 1918.

I N G R E S O S

A  Condus diifpDniblca;
£xiste iio ias on Cajo en In de noviem bre.......

Keoaudaoión por tegua:
Contadores del in terio r........ ...........................
A foro anual del id .. ^....... .
A íol'o meuavial del id , . ........ .....................
Contadoras de aoequiae.........
A foro anual de id .......... .
A foro m annual da Id ... .............. ^ .
'Recargos por in fraccioues y  m ultas........

Recaudación p o ra L ra ey  varios;
Obra» de partióu laree................ . . . , .
Idem, dal Ayuntam iento de M adrid......... .

de contadores...... ..........................
Vauta de energ ía .................................................
Arriendos y f rucos da las propiedades del óa*

nal de Isabel I I . - » ; . . . , , , . . , ........... .............
Suaoripciones a l B olktín  Of ic ia l  niii. Capíal

DB ISAUBL l l . ................ .......................
'Canon de la Compañía Peninsular de Teló*

fo n o s ... ............. .......................................... .
'Cédulas garantizada a por el Canal de Isabel i  £, 
Sxpedtdo contra la  ouenta de crédito abierta 

en el Banco de España para bocas de r ie g o ..

TOTALBij. .....................

A íondüB en depósito:
lExistencias en IGde noviem bre.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Oonsiguadua en la  soguiida quincaua de noviem* 

bre da 1916............ ................

T otalbs .* . . .  .............

Aña 1916.

PáseUi.

610.305'ld

l59,SáiO'7a

317
£00
46
la'BO

1.9609.43r79
34,^76

1.066̂ 50

6

100
»

ISO‘50

Wil.806‘37

655,goT‘10 

a.810'26

AflD tSIS,

ím t.i.

491,ii4‘70

laa.Tu'itìbSB'ea
26

U2*SÜ
1S4‘(J3
65
2*50

2 261‘7T

4.220'80 
34.S75

2,1B7U5

16

19S.000

875*25

8tU.5S7'75

560.617'61 

4.9S9'ai

635.607‘45

P A G O S

A fondos disponibles:
Con cargo a l presupuesto ordinario:

Personal adm in istrativo ....... ................... ..........
Material dei servicio de ídem ..............................
M ob ilia rio . ................................................
Com isaría R eg ia  y  Consejo de Adm inistración.
A lqu iler y conservación de edlñeios,.................
IGxpiotacióu.................. . . .........................
Personal facu lta tivo ........ ..............................
M aterial del servicio de ídem ........ .
E stud ios...................... .........................................
Conservación y reparación  ..................................

Con cargo al presupuesto extraordinario  
para obras en el quinquenio de 19CSal91¿;
Qastos generales.—-De estudios y replanteos.
Idem .—iJe inspección ........................................
Obras por Adm inistración.—Em balse do Puen

tes V ie ja s ...................................................... .
Idem .—Canal de desagüe de Puentes V ie ja s ,,. 
Idem .—Solera y recinto de ios comparbimien

tos 1.“ y 2.° del tercer depósito........ ..............
Idem .—Idem  id, de I024 fd. 3.® y  4.® del i d . .......
Idem ,— Cubierta y ollares de ios id. 1.® v  2.'

del i d .................... ; .......................................
Idem .— Obras accesorias del tercer depósito.. 
Idem .—Depósito inferior del canal transversal
Con cargo al presupuesto extraordinario para  

gastos del Em préstito:
Gastos de la emisión
Con cargo a la  d ien ta  de crédito ab ierta  en el

Banco de España para bocas de r ie g o .. ........
Ingresado on la  m isma cuen ta ....................... .

T o t a l k s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A  fondos en depósito:
Devoluciones vcrífíoadas en la segunda Quince' 

n ad o  nov iem bre . . . ....................................... .

T o t a l k s ,

AÓc I9IG.

?á»taa.

10.691'6S ■4¡46*0S
1.773M6

?6 3
ú.905‘48

n,095'81
*
175

26,159*2»

1.427'50

6.603'64
2S.73R39

280*65

16.0J1'70
3,46S*97

32'75

1SO'50
6.660*66

119.547*1»

4.486*99

4.4Sí3'93

Ano I9ts.

Fe«átRS.

11.930'55 
B3*50 
18

1.605*40
7*fô

5,36b'77
11.618*75

109
146*50

23.421*94

1.6E0*15
296

13.500

99,929*45
6.500

165.221*51

2.415,97

375*25

344,862*37

3.756*11

8.755'U
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Ano leiE.

j r̂ondúB dÍHpoiklblfis:

Importan lo» ingróBoo.......................
Idem loB .............. «, ,. ............«..

láxitítencina e »  Caja «n 80 de novíi^tubre

t'ondoei en do|ióeibo:

Im portan lo » ingreaoB................
Idem loa paffo.s••• < ....... .....................

Exintoncia» en Caja en 80 <le noviembre,

Pfitstst,

921.ftÛÔ'S7
119.517-iy

7OÜ.ií59‘10

6d9.U7‘36

504.660‘itó

Aña 1915.

Fâiâbït.

891.5(í7‘75
8U.682'B7

546.7á5'88

535.607‘J:5
8.705'il

53L8&Íí‘M

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el I 
de enero al 30 de noviembre.

Año 1916 Año ¡9lb.

PdStt!. "Psietii.'

lIûnanneniQ bq 1 de üuero perH übrab proyec-
4ít& llú‘26 1.029.740̂ 71

lnf?Te»GB por todo» Qcmtïûpto» linàtrt SOdeno-
4.499.123'39

Sum au loü ingrosos,. •. » .............  ................... .. l
fa g o s  donde oí 1 de enero al 80 de noviembre... 4 0ÜÜ,67G‘9o

&.523,3tì9'10
4.9S2.1J3*T!í

7o-.i.sæ‘is r>i6.72ü'33

D IR E C C IÓ N  T É C N IC A

Relación de los trabajos ejecutados en el Cana! durante la segnnda quincena de 
noviembre de 19i6, adem is de los p i d j n w i p a j í v i g i l a n ­
cia, etcstera. \

Semanas del 16 ,al 3Ĉ  de de

SKeUND^Î feÈcâôVBE< ..A-

CONSííRVAtJIÓN

Begfuido las praderas, recogiendo lo segado y transpor­
tarlo al pudridero,— Reparación de vallas de madera y de 
las de alambre de espino.— Limpieza de praderas.—Rozan­
do y  rastrillando paseos.— Dando -vuelta a las basuras del 
pudridero,— Podando rosales y  labrando cuadros y macizos 
eu loa reservados.

OBRAS NUEVAS ■

Recibido de sillería en el revestido del zócalo de los 
torreones de entrada de aguas y de desagüe. — Presentado 
y  recibido de basas de sillería para la colocación de pilas­
tras do las barandillas de recinto del tercer depósito,— 
Presentado y recibido de pilastras de sillería y  columnas 
de hierro para la misma,—Idem id. de tubos-pasamanos 
para la ídem,-Trabajos en la cubierta del torreón de enfa’a- 
da de aguas del primer compartimiento, del de desagüe del 
primero y  segundo ídem y de los de ventilación.— Presen­
tado y recibido de rejas y  puertas de hierro en los mismos. 
Trabajos de fontanería y albañileria para la recogida de 
aguas de la cubierta de dichos torreones,— Ejecución de 
arquetas para resguardos de husillos en las compuertas de

los torreones de desagüe.--Pintando la barandilla de recinto 
del tercer depósito y rejas de los torreones.—Excavación 
en la parte Oeste del tercer depósito y transporte de las 
tierras para el terraplenado de la cubierta del segundo 
compartimiento. —Transporte de escombros al vertedero.— 
Trabajos para el traslado de vía portátil, según las necesi­
dades de la obra,—Limpieza de la cubierta de los compar­
timientos 1.“, 3.° y 4.“ del tercer depósito.—Tapando los 
mechinales de los amiamios en los torreones nuevos.

ELEVACIÓN UE AGUAS

Conservación y entretenimiento de motores, bombas, 
contadores Venturi y demás aparatos.—Toma de iltiira de 
agua durante la noche en el depósito nüm. 2.— Servicios] 
propios de la subestación receptora de energía eléctrica.— 
Conservación y  entretenimiento de la línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión.

TBRCER.A SECCION

Acequias.—Servicios de agua y limpieza y  reparación 
del alambrado en las tres acequias.— Apertura de hoyos en 
la del Norte.

D istribución.-Se hicieron siete tomas de 0‘02, una 
de 0'03 y dos llaves de 0'03.—Tres roturas de O'IO, dos 
de 0‘12 y dos de OTÓ eu las calles de Pefia de Francia, 10; 
San Cristóbal, 13; Gral'al, 15; Hermosilla, 35; Milaneses, 1 
y costanilla de Capuchinos, 1,— Eepretadós cinco enchufes 
de tubería general e¡i la carretera de Extremadura, 5 y  
calles de Hortaleza, 7S y San Bernardo (galería y  tubería 
del Canal). —Repretados tres enchufes de tubería general 
en el paseo de la Castellana, 44 y  farol 106 y avenida de la. 
Plaza de Toros, 4 (tubería del Ayuntamiento).— An-egladas 
diez y  ocho cañerías en las calles de Pelayo; Velâzquez, 45; 
Espejo, Í4; Justiníano, 6 y  8; Fuenearral (Hospicio); 
Méndez Alvaro, 80; Marqués de Urqt‘00, lO; Ilustración, 3; 
Comandante Fortea,.22; Belén, 18; San Bernardo, 22; 
Tetuán, 23; Lagasca, 21; Galileo, 5; Arriaza, 7; plaza de 
Santo Domingo, 19- y paseo de la Castellana, 44 y  65.— 
Condenadas tres tomas a petición en la plaza de Santa 
Bárbara, 11; cálle de Cadarso, 4 y paseo de las Delicias, 38. 
Machacado el plomo particular por rotura en las calles da 
de Segovia, 57; García de Paredes, farol 38; ribera de Cur­
tidores, 21; paseos de San Vicente, farol 23 y  Castellana, 
farol 34.—Condenada la ventosa en la plaza del Dos de 
Mayo.—Rectificación de- condena particular en las calles 
del Barquillo, 10; Clavel, 2 y plaza de Santa Bárbara, 6,— 
Arreglo de llaves, caja de estopas, en varias calles,— 
Colocación de cerraduias interrumpiendo el suministro en 
idem id.— Arregladas las llaves de paso en la calle de Santa 
Rita y  carretera de Carabaneheh—Reconocimiento de Baves 
de paso en la calle de Echegaray, 5.-C errada la llave de 
paso particular por rotura en la plaza de Bilbao.— Limpieza 
de registros en varias calles,— Colocación de una tapa eu 
la puerta de Toledo,—Filtraciones pendientes a las alcan­
tarillas en las calles de Lope de Vega, 31 y  Campomanes, lO. 
Cortes de agua en varias calles para servicios municipales. 
Recorrido de galerías.—Varias roturas en fuentes y particu­
lares.—Transporte de materiales al almacén y  haciendo- 
betún.—Arreglo de 79 bocas de riego.— Condenadas, 17.— 
Aviaos, 96.

Explotación.— Contadores comprobados, 548.—Aforos, 
liechos, 21.—Reconoeimiemo de fincas, 44.
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